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LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO, CONTROL Y CALENDARIZACION 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA; TABASCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

Con fundamento en los artículos 134 pñTter páfT'afo de la Constituci6n Porltica de lo6 
Estados Unidos Mexicanos; 2, 33, 34, 35, 36, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; artículo 1 segundo párrafo, 5 fracción VI y último 
párrafo, 6, 12, 22 y 41 tercer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios concatenadas con los 
artículos 4, 7 fracdón VI y 9 fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 79, 80, 81 fracciones 1, 11, 111, V, VI , VIl , XV, XVI ,XVIII y 
XXIV, 86, 65 fracción XVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y con la finalidad de implementar las normas de Control Interno que 
permitan agilizar los procesos Administrativos, Contables y Presupuestales del 
Ayuntamiento, y que se registran a través del Sistema Informático CONPRE, asl 
como contar con un calendario de actividades de cierre mensual, trimestral y anual, 
que incluya fechas límite de recepción y tramite de documentación comprobatoria 
del gasto y órdenes de pago, y en cumplimiento al TRANSITORIO CUARTO, del 
Manual de Nonnas Presupuestarias del Municipio de Macuspana, Tabasco, 
publicado en la Época 7•, Suplemento F, Edición 8446 del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tabasco, de fecha de 16 de Agosto de 20~·3; ·- ,, 
emiten los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO, CONTROL Y CALENDARIZACIÓN D 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA; TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023. 

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unido 
Mexicanos, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio de Macuspana, Tabasco; aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público, cada Unidad 

Administrativa de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
Tabasco, es responsable de la administración, manejo, uso y destino de los 
recursos económicos y financieros asignados en el marco del Presupuesto de 
Egresos. con base en el Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio 
de Macuapana y las leyes en la materia. 

De igual manera y atendiendo a sus atribuciones, cada unidad administrativa 
normativa al interior del Ayuntamiento, son los responsables de la oportuna 
integración y emisión de la Cuenta Pública mensual, trimestral y Anual; asl como 

lineamientos para el Proceso, Control y Calendarización del Presupuesto de Egresos de la 
Adminislr.lcí6n PUblica del H. Ayuntamiento de Macuspana; Tabaeoo, para el Ejefcicio Fiscal 
2023 
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de la Autoevaluación, revisión e infonnes programáticos presupuestales y las 
Acciones del Programa Anual de Revisión en el ámbito de sus competencias, y 
deberán ser entregadas en los términos de ley a las distintas instancias 
fiscalizadoras y normativas, referente a: 

• Cuenta pública mensual, trimestral y Anual. 
• Informe de Recursos Federales Transferidos (SRFT). 
• . Informe Programático trimestral. 
• Autoevaluación Trimestral. 
• Acciones del Programa Anual de Revisión. 

Por lo que es necesario que cada una de las Unidades Administrativas del 
Ayuntamiento, se apeguen al cumplimiento de los siguientes puntos: 

1. Calendario de Fechas Límite para Cierre Mensual 

U.Adm~ Dlr8cci6n de Direcd6nde Dlreccl6n de Proceso AdmlnllltriiiiYo O..lllflldoqs de Admlnlñ8ci6n P'rogiWnlld6n Contnlloñt 
~ 0.0 

Registro de solicitudes 
de materiales y/o Oel 01 al 20 de cada 

Ó!Oenes de 5e!Viclo, en mes. 
el Sislema CONPRE. 

MOVIMIENTOS OE Del 01 al 03 y del 16 PERSONAL: Altas y 
Baja8. 

al18 de cada mes. 

Reintegros de sueldos y Oet8al9ydel Oel9 al10y Del6al8ydel 
23al24de del24 al 25 de 21 al23de 

salaños cada mes. cada mes. cada mes. 

Desde el momento 
, 

~ 
; 

--
lnCicleneib de personal: en que se generen y 

hasta 3 dias Faltas, pennisos, etc. 
posteriores a la 

incidencia. 

Recepción de Hasta los dlas 
Movimientos e 03 y 18 de cada 

Incidencias de Personal. mes. 
Entrega de Hasta 05 dlas antes 
~ de la conclusión o 

justificativa del gasto. cierre del proyecto. 

Recepáónde Hasta el dla 23 
Facturación. de cada mes. 

RecepOónde 
doc:umentos para Hasta el dla 25 

generar ótdenes de de cada mes. 
Pago,OP. 

Reoepción de OP para Hasta el 27 de su relli$ión por la 
Contrsloria. cada mes. 

Recepción de OP para 
pago a PfO\Ieedore$, 

presta<loreS de 5e!Vlcios 
y Obra Pública . 

Lineamientos para el PI'OC8$0, Control y Calelldarización del Prewpuesto de Egresos de la 
Administración Pública del H. Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco. para el EJefáciO Fiscal 
2023 

' 

\ 
\ ~1 "'' -' 

\ 

V 

~ 
tJ 
~ 

'(\1 e; 
Hasta eldia 

29 -=a 
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Recepción de OP para 10y 25 de 12y27de 
pago de Nomina. caoa mes caclameli. 

Cierre presupuesta!. 28decada 
mes. 

Primero& 1 o 
Cierre Contable 

dlasdelmes 
imlediato al 

cierre. 

En coadyuvancia con lo anterior, se hacen las siguientes precisiones: 

1. Los días hábiles son considerados de Lunes a Viernes en horario de 8:00 a 
16:00 horas, para los efectos legales oorrespondientes. 

2. La Dirección de Administración, sólo recibirá Movimientos e Incidencias del 
personal desde el momento en que se generen hasta los dlas 03 de cada 
mes, tratándose de movimientos e incidencias correspondientes a la 
segunda quincena, y desde el momento en que se generen hasta los dlas 
18, las que oorrespondan a la primera quincena. 

3. las Direcciones de Administración, Programación, Finanzas y la propia 
Contraloria, tendrán como fecha límite dos días hábiles (48 horas) máximo, 
para la revisión y verificación de la documentación que se tramita. Por lo que, 
tanto las Unidades Administrativas generadoras del gasto, como las 
Normativas, deberán tomar en cuenta este tiempo para prever y tramitar en 
tiempos sus solicitUdes. / ·--... 

4. Para el caso especifico de órdenes de Pago de Nómina, la Dirección 
Administración deberá entregar de manera paralela la Nómina a 
Direcciones de Finanzas y Programación debidamente firmadas, los dias 
y 25 de cada mes. 

5. las fechas y horas de recepción y envío de documentos estarán registrado 
en el Sistema CONPRE y en los formatos que se emiten del mismo; para los 
casos de trámites internos que no generen este registro en el Sistema, 
deberán emplear un sello, especfficando la fecha y hora de entrega del 
documento y finna de quien recibe. 

6. Tratándose de la Obra Pública Municipal, y para efectos de la revisión física 
y documental, deberán turnarse a la Contraloria al menos con 72 horas de 
anticipación a su vencimiento; es decir, tres días hábiles antes. Por lo que 
la Dirección de Obras Públicas, deberá prever en el proceso, este lapso de 
tiempo. 

7. Sólo procederá el pago a Proveedores, Prestadores de Servicios y Obra 
Pública por la Dirección de Finanzas, cuando éstas hayan sido 
recepcionadas en tiempo y fonna para su revisión antes del dfa 29 de cada 
mes, por lo que las Unidades Administrativas deberán prever que para el 
pago de Comprobantes Fiscales (CFDI), en el mismo mes calendario, éstas 
sean tramitadas con oportunidad, ya que de lo contrario serán pasivadas, 
toda vez que se requiere de por lo menos dos dfas hábiles para su revisión 
y pago correspondiente. 

Uneamientos pllf8 el Prooeso, Control y Calendarización del Pnlsupuesto de Egresos de la 
Administración Pública del H. Ayuntamiento de ~; Tabasco, para el Ejercicio F'ISCIII 
2023 
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8. En el caso de que existan observaciones a la documentación, cada una de 
las Áreas deberá hacer la devolución del documento mediante los envíos en 
el Sistema, para que de esta manera quede registrado y se dé inicio 
nuevamente a los plazos senalados en el calendario. Las Unidades 
Administrativas tendrán 24 horas hábiles para corregir una vez que les haya 
sido notificado el motivo de la devolución. 

9. Los titulares de las diferentes Unidades Administrativas, deberán apegarse 
a los plazos requeridos para la entrega, integración, revisión, validación y/o 
verificación física y documental. 

2. Órdenes de Pago 

Sólo se emitirán las Órdenes de pago, que cumplan con los requisitos de la 
documentación comprobatoria del gasto que se describe en los numerales 2.10, 
2.10.1, 2.10.2., 2.10.3, 2.10.4 y 2.10.5, del Manual Normas Presupuestarias del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, publicado en el Suplemento F Edición 8446 del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 16 de Agosto de 2023. 

Documentación comprobatoria: se reftere a los soportes que sirven de base para' 
el registro de los momentos contables y que permiten el pago parcial o total de las 
obligaciones contraídas con proveedores y/o prestadores de servicios. 

Documentación Justificativa: se reftere a todos aquellos soportes documentales 
que no fueron anexados y que justifiquen la aplicación del gasto, del material o bien , 
a un benefiCiario y/o están sujetos a reglas de operación. 

La comprobación justificativa del gasto, deberá agregarse a la glosa de la Cue a 
Pública que obra en poder de la Dirección de Finanzas, por lo que la Unida 
Administrativa generadora del gasto, seni la única rNponsable de su entre9;1 
ante esta Diteeción, una vez concluido el programa o proyecto. \ 

Cuando se trate de partidas del Capítulo 4000 que requieran Reglas de Operación, 
se deberá anexar a la primera Solicitud de Materiales u Órdenes de Servicio, la 
publicación de las Reglas de Operación para que dicha solicitud pueda ser 
atendida, de Jo contrario, les será devuelta. 

Los gastos de los Capítulos 2000 y 3000, como los casos de Reactivos químicos, 
mantenimientos a parques, panteones, etc., y/o reparaciones menores, también 
deberán integrar la documentación justificativa; ejemplos: bitácoras (reactivos), 
fotografías de los trabajos realizados, relación de beneficiarios, constancias de 
cursos recibidos, entre otros, según sea el caso. 

El incumplimiento de lo anterior se sujetará a lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

3. Solicitud de Recursos para Fondo Revolvente, Gastos a Comprobar y 
Viáticos. 

Lineamientos para el Proceso, Control y Calendarización del Presupt-u> de Egresos de la 
Mnlnlstraclón Pllblica del H. Ayuntamiento de Macuspana; TabaSCO, para el Ejercicio Fiscal 
2023 
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Para la asignación y ejercicio del Fondo Revolvente, se observará Jo previsto en los 
numerales 2.11, 2.11 .2, y 2.14 del Manual de Normas Presupuestarias y a la 
suficiencia presupuesta! que deberán tener previamente asignadas las Áreas que 
los soliciten. 

La fecha Umite de comprobación del Fondo Revotvente para efectos de Cierre del 
Ejercicio Presupuesta!, será a más tardar el 20 de diciembre. 

Sólo se autorizará Viáticos al personal de la Unidad Administrativa que cuente con 
recursos previamente autorizados y que presente Justificación plena del destino del 
gasto. 

4. Adecuaciones Presupuestarias 

Sólo serán consideradas las solicitudes de adecuaciones presupuestarias que sean 
entregadas a la Dirección de Programación hasta 3 (tres) días antes de la fecha de 
las reuniones del H. Cabildo, mismas que son fijadas por la Secretaría del 
Ayuntamiento y siempre y cuando existan recUrsos para suficiencia presupuesta! 

5. Programa de Autoevaluaciones Trimestrales 

Para dar cumplimiento a la normalividad vigente, se detenninó el prog~~~~l\ 
autoevaluación que deberá observarse confonne a los tiempos establecid 

1 
eih 

cada trimestre, por lo tanto, el primer tñmestre se informará en el mes de J>ril; ' \ 

c~a~o trimestre en enero del siguiente año, de acuerdo a la calendarizac \\ D 
segundo lrimeslre, en el mes de julio, ten:er trimestre en el mes de octubre ~ :0: , 

SigUiente: t 
Calendario para la lnfonnación de 

Autoevaluación 
E¡eldcio Fi-=al2023 

Bapa Deecñpción de la Activida~. 'ler tr.lln""- 21do. 3er. «o. .. Trtm .. tnt• Tttmestnt• Trllllestre • 
31111'18ti2023 30IJunt2I02S 3Miepn821 ~llicl2oa . 

Abtll Julio Octubte ene-24 

1 
RENsión del documento Impreso y 

17 al21 16 al 20 19 al25 erMo de obser.aciones. 

Recepción del docOOlentO, 
11 

rellisado, wlidado y lnnado. 25 25 29 

Lo anterior, en razón de que hay un periodo de revisión, validación e integración 
por parte de la Contraloría Municipal. 

Esta circular estará vigente durante el ejercicio fiscal 2023, para que en lo sucesivo 
se acate su debido cumplimiento, atendiendo de manera acuciosa todas y cada una 
de las funciones que nos corresponde como responsables en el ejercicio de las 
facultades que ejercemos de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del 

o 
-t 
N 

tJ 
d.t 

-~ 

~ 

UMamientos P8f8 e4 ~. Control y C8tend81t!aci6n del Presupuesto de Egresos de la ~-..:::: -
Administración Pública del H. Ayuntamiento de Mecuspana; Tabaseo, pare e4 Ejercicio F~l r ..._ 
2023 
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Asimismo, es importante precisar que ninguna Unidad Administrativa deberá 
negarse a recibir oficios, requerimientos, recomendaciones y comunicados del 
órgano Interno de Control, en caso contrario es equiparable a lo sujeto en la 
hipótesis senalada en el artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Los presentes Lineamientos fueron elaborados en Coordinación con las Unidades 
Administrativas de Programación, Finanzas, Administración y el Órgano de 
Control Interno del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos para el Proceso, Control y Calendarización 
del Presupuesto de Egresos de la Administración Pública del H. Ayuntamiento de 
Macuspana Tabasco, para el Ejercicio Fiscal2023, entrarán en vigor a partir de su 
aprobación por el Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspana. 

SEGU~DO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspana, para efectos de realizar el trámite correspondiente con la finalidad de 
que los presentes Lineamientos para el Proceso, Control y Calendarización 
Presupuesto de Egresos de la Administración Pública del H. Ayuntamient 
Macuspana; Tabasco, para el Ejercicio Fiscal2023, sean publicados en el Pe · 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESID 
OFICIAL. DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPI 
MACUSPA , TABAS · A LOS DIECIOCHO olAS DEL MES DE SEPTIEM 
DEL AAO MIL IN TRÉS. 

Uneamientos para el Proceso, Control y rización del Presupuesto de Ellf880S de la 
Administración Publica del H. Ayun!Mliel'lto de pana; Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 
2023 
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Tercera Regidora uartaRegidora 

llléfsii4~ RosaiM 
Quinta Regidora 

EN CUMPUMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 47, 54, Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÑtiCA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LOS PRESENTES •UNEAIIIENTOS PARA EL 
PROCESO, CONTROL Y CALENDARIZACIÓH DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA ~TRACION P0aucA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
IIACUSP • ABASCO, PARA B.. EJERCICIO FISCAL 2023•; PARA SU 
DEEa~Da r"JYYI......,·~CIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 

18 olAs DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ~O DOS MIL 

• ·r-" .• : . ·~ .. 
"'!... • •• 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Heffera, Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 

fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, -----

----------------------------- C:i:flJr/1=/C:~ ----------------------------
Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 

de los ''Lineamientos para el Proceso, C:ontrol, y 

Calendarización del Presupuesto de Egresos de la 

~dministración Pública del H. ~yuntamiento de 

Macuspana, Jrabasco, para el i:jercicio l=iscal 2023"; 

constante de siete (07) fojas útiles, que tuve a la vista. -

Se expide la presente para los fines y usos legales y 

administrativos pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; 

Tabasco, el día tres (03) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023), que para constancia firmo, sello y 

ltlbrico. --------------------------------------------------------------­

---------------------------- DO Y FE ------------------------------



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 

No.- 10125

· l'~ 
{ ~ • AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
~-~ • .- DE IIACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

_ _,_, _ 
1 1 1 

~ 
--;~,., 

'"INCEN11VOS PARA EL PAGO DEL ..uESTO PREDtAL, PARA LOS IESES 
DE SEPTIEMBRE A~ DE 2023" 

JULIO ERNESTO GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAIIIENTO DEL MUNICIPIO DE IIACUSPANA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITÁNTES HAGO SABER: 

QUE EL H. AYUNT~ENTO CONSnlUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
IIACUSPANA; TABASCO, EN SESIÓN DE CABILDO NÍJMERO 77JEXTI1a.ot-. 
2023, DE TFO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 18 DE SEP11EIIBRE DE 2023, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 115 FRACCIÓN 
JI DE LA CONSnTUCIÓN POÚT1CA DE LOS ESTADOS UNIDOS IEXICANOS; 
M, 15 FRACCIÓN 1 DE LA CONSnTUCIÓN POúTJcA DB. ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2. 4.11, 29 FRACCIÓN 1, 47,65 FRACCIÓN 11, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS IIUNJCIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y 89 
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO, APROBó 
LOS SIGUIENTES: 

"INCENTIVOS PARA EL PAGO DEL ..UESTO PREDIAL, PARA LOS MESES 
DE SEPTIEMBRE A DICIEIIBRE DE 2023" 

PERIODO 

PERSONAS FISICAS 
CON REZAGOS SEPT1EMBRE -

OICJEMBR.E PENDIENTES. 

ADULTOS 
IIAYORES (10 AAos SEPT1EMBRE-

EN ADEI..ANTE) DICIEMBRE 
DISCAPACITADOS. 

INCENTIVO 

30%DE 
DESCUENTO 

50% DE 
DESCUENTO 

MULTAS,~ .. 
ACTUALIZActONES ~ -. 

GASTOS DE OPERACION ' 
(PAGANDO LA ' 

TOTALIDAD DEL 
ADEUDO). 

MULTAS, RECARGOS. 
ACTUALIZACIONES Y 

GASTOS DE OPERACIÓN 
(PAGANDO LA 

TOTALIDAD DEL 
ADEUDO). 

A los contribuyentes de 60 anos en adelante y capacidades diferentes, se les 
aplican11 un incentivo de 50% en multas, recargos, actuaizaciones y gastos de 
operación, pagando la totalidad del adeudo. 

Requlaibl: Copia de aedencial de INAPAM o aedencial de elector (INE} y copia 
de la CURP (por cada predio). 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CASILDO, RESIDENCIA 
OFICIAL Da H. AYUNTAIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
IIACUSPANA; TABASCO; A LOS 18 olAs DEL lES DE SEPTIEIIBRE DEL 
AÑO DOS .L VEINTTTRÉS. 

El-Ayuntllmiento Conatitucional 2021-2024 

·rnc:enuvos 1*'8 et pago def ~ Pnldlal. p¡n Jos meses de septiembre 
a diciemble de 2023". 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: d7nd2lYPH3LTEi6cIdb/woJ1iSSVNRdNDg/C+2nu6kG54RiL/eskX4v4wityoonZoucD7sxucwCNE
weNMoyh7Sw3Ar1K1UUX3NSQBHGSSc6zmj+M1P390xHZLEfXzDKsnfBA5TZKqSWcZzzJQhZ5QH10GYjk/WuP
TsSRRkaEsBCJr9qCxvkfNFK3IpGQoq9EsuFq5OduHgcjNnwG+nKInnFtvrTK7X6GYpf3I2ngO7Ns3uT2ZL7ph9zJH
mA+b0JuVP2DbZ4uZEa30ziOCWhSSocBAOz1ALUYjKiGFXZnEbfHAhbintIX37sOyLyOBnGNcZT/YrG8R/8ByOszi
KSTig==


